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doña Manuela Cebrián Muñoz, para la plaza de Jefe provinciaJ adjunto
del SENPA de La Coruna. de fecha 18 de diciembre de 1989. así
como la Orden del citado Ministerio de 30 de enero de 1990, en
cuanto declaró desierta la referida plaza. en orden a ser cubierta. por
el concurso convocado por Orden de 11 de octubre de 1989, a la
que había optado. entre otros concursantes. el demandante. por lo
que procede decretar que la Administración demandada viene obligada
a resolver el citado concurso, por lo que a la plata o puestos de
trabajo citado se refiere. a la vista de las solícítudcs.. meritas y COn
~ursantes participante:; en su momento. toJo eHo. sin hacer mención
de las costas procesales.» .

Este Ministerio ha tenido a bien dispone se cumpla en sus propios
terminas la precitada sentencia. contra la que se ha preparado recurso
de casación por' el Abogado del Estado.

Madrid, 8 de septiemmbre de 1992.-El Ministro. P. D. (Orden
de JO de julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco
Javier Vel:izquez Lopez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento,

Est~ Ministerio. ha tenido a'-bie~'diponer se ~urnpra en sus p~oPlos
términos la precitada Sentencia.

. ~adrid. 8 4e septie.U1bre> d,e .l992.-EI MIOIstro. -P D (Orden
de 30 de julio de 1990), el Director general de Servicios. FranCISCO
Javier Velázquez López.' .

22118 'ORDE¡V Je 8 de septieí'nhié de 1992 por la que se diSpone"
d cllmp/imicnfO en sus propios términos de la sentencia
dictada por ~l Tribunal Supremo, en el recurso de apelación,
interpuesto contra la Sentencia dictada en el recurso con
lenC'ioso-admiJlislr.ali.wo número 46.048; promovido por «So...
dedad Nesllé, Anónima Española de Productos A/imen
tic/OSII.

Ilmos: ·Sres. Subsecretario .del Departamento y Director general del
SENPA. .

Habiéndose ~i~tado ~r el :Trib~nal Superio~ de Justici'a de Madrid,
con fecha 29 de abril de 1992. Sentencia finne en el recurso con
tencioso-administrativo l.711/1991, interpuesto por don Salvador y
don Jerónimo Llinares Zaragoza, sobre sanctón por infral;clón a la
vigente legislación en materia de pesca marttima; Sentencia cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el presente recUTs.o contencioso-ad·
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales seílúr Mar
tinez de Lecea Ruiz. en nombre y representación de don Salvador
y de don Jerónimo L1inares Zaragoza. contra la R.:solución de JO
de noviembre de 1988. de la Dirección Gel1eml de OrdenacipnPesquera,
confirmada en alzada por acuerdo del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación de fecha 1I de enero de 1990, debemos declarar y
declaramos que las mentadas resoluciones se encucntr;;m ajustadas a
Derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas cau
sadas en esta instancia.»

22116 ORDEN de 8 de sepliembre de Jfi92 por la qae údispone
el cumplimiento en SI/S propios términos de la Sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-admilti.I;rrQfivo número
1:7J·1/1991. interpuesto.por don Sa/t'ador .vdon Jerónimo
LUnares Zaragoza.

Habiendose dictadg. por el Tribunal Supremo. con fccha 27 de
mayo de 1992. sentencia finne en el recurso de aPelación, interpuesto
contra la sentencia dictada en el recursocontencioso-adminis~rativo

numero 46.048; interpuesto por ....S6ciedád. Ncstle, Anónima Española
de Productos Alimenticios>}, sobre sanción con multa por infracción
en materia agroalímentaria: sentencia cuya ~arte dispositiva Jke así;

«Fallamos: Que debemos· desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el señor Aboga-do del Estado contra la sen
tenda dictada por la Sección Cuarta de la Sala de esta jurisdiccion
de fa Audiencia Nacional con fccha 16 de jUlio de 1990. al conocer

. de! recurso contencioso-adnl,Ínistrativo deducido por la .Entidad mer
cantil "Sociedad Nestlé, Anónima Española de Productos AlimentiCios".
wntra las Resoluciones del Min,isterío de Agricu-ttura. Pesca y Ali
mentación de 27 de junio de 1985 y 27 dejunío de 1986 -esta última
dese:-.timatoria del recurso de reposición formalizado contra la primera-,
por las que se sanciona a la Sociedad recurrente, con multa de 2.000.000
de pesetas, porinfr.acción en materia agroalimentaría (autos 46.048).
cuya sentencia confinnamosen su fallo, en cuanto estima el recurso
y .mula las ResoluCiones admimstrativas, antes citadas, objeto de impug
nación jurisdiccional; todo ello sin efectuar expresa declaración respecto
de las costas producidas en el presente recurso de apelación. »

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

rvladrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Ministro, P. D. (Orden de
30 de julio de 1990). -el Director general de Servicios. Francisco Javier
·Vclázquez López.

limo, Se Subsecretario del Departamento.

Este Ministerio. ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la predtada Sentencia.

Madrid. 8 de septiembre de 1992.-EI Ministro. P. D. (Orden dc
30 de julio de 1990). el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

22119 ORlJE,v de 8 de .veptiembre de 199:3 por la qlie se düpoue
el cumplimiel1fO en SI/S propios lérminos de la Sentencia
diclada por el Tribunal Superior de Justicia de ,tladrid,
etl el recurso contecio50-adminislralivo "úmero
1.832//988, interpuesto por don Andrés Pliegu Higueras.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Habiéndose dictado por Ta Audiencia Nacional. con fecha 21 de
mayo de 1992. sentencia en el recurso contellcioso-administnttivo núme
ro 47.280, interpuesto por «Bodegas Schenk, Socied;J,d Anónima-;, sobre
utilización de la denominación «cava» en vinos no protegidos por tal
denominación: sentencia cuya parte dispositiva dice .asi:

«Fallamos: Estimar el recurso contt'ncloso-admimstr:'ltivo inlerpul'<;to
por la representación de la Enlidad mcn.:ant¡l ··Bodqp.s Schcnk. SoCle·
dad Anónima", contra resolución del Ministro de Agricultura. Pesca
y Alimentación de 11 de septit:mbre de 1987, que. en alIada. C0l1fim1a
la del Director general de Política Alimentaria por las que se dispone
apercibir a la Empresa recurrente para Que deie de aplicar la marca
"Cavas Murvicdro" a vinos que no Sl'an de los protegidos por la
denominación "cava". Cuyos autos anulamos por no scr conformes a
D('r('cho. Sin imposición de c{)stas.»

22117 ORDEN de 8 de septiembre de /99] por la que se dispone
el cllmplimiento en sus propios termÍlws de 1<1 sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en d recurso conten
cios(r-administrativo número 47.280 interplleMv flor (180'
dt'gas Scltenk. Sociedad Anónimm).

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Madrid. con fecha
20 de febrero de 199 L Sentencia finne en el recurso contcncios.o-ad
ministrativo número 1.832/1988, interpuesto por don Andrés Pliego
Higueras, sobre ~bono de atrasos retributivos: Sentenda cuya parte
dispositiva dice asi:

<>:Fal1amos: Que de.sestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Andrés Pliego Higueras, contra la Resoluci6n del
Director geneml del Instituto de Relaciones Agr3rias de 8 de julio
de 1987, sobre abono de atrasos retributivos y contra la dcsestimaci6n
del recurso de alzada por Resolución de 27 de junio de 1988, debemo~
declarar y dec!;:\ramos no haber lugar a su nulidad por ser las resoluciones
recurridas ..:onformes a Derecho y que asimismo no ha lugar a las
declaraciones de derecho y condena soliótadas en la demanda: sin
costas.>l

Este Ministerio. ha tenido u bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitad:J Sentencia.

Mudrid, S de septiembre de 1992.-EI M¡ni~tro P. D. (Orden de
30 de julio de 1(90), el Director general de Servicios. Francisco Javier
Velúzquez López.

flmos. Srco;. Sub",ecretario de! Departamento y Director general
del IFA


